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PREÁMBULO  
 
La Fundación Airamana (en adelante, la "Fundación") se crea In Memoriam de doña Ana María 
Calvo-Sotelo y Bustelo. 
  
Doña Ana María Calvo-Sotelo y Bustelo fue un modelo de virtudes cris anas y un ejemplo 
para todos aquellos que la conocieron, en quienes dejó una huella y un recuerdo imborrables. 
Su integridad moral, generosidad y especial sensibilidad para los necesitados le impulsaron a 
involucrarse, siempre de forma discreta, en innumerables causas humanitarias.  
 
La Fundación quiere honrar, de este modo, su memoria. 
 
  

CAPÍTULO I - PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 
 
ARTÍCULO 1º. – Misión, valores, objeto y ámbito de aplicación. 
 
MISIÓN 
 
La misión de la Fundación, inspirada en valores cris anos, es fomentar y desarrollar obras 
sociales, asistenciales, docentes o culturales con especial dedicación a los niños, los jóvenes y 
las personas mayores. 
 
VALORES 
 
La Fundación se rige por los siguientes valores fundamentales que guían todas sus actuaciones 
y que cons tuyen el Decálogo de Valores de la Fundación: 
 

• Eficiencia: Maximizar el impacto de nuestras acciones, alcanzando al mayor número de 
beneficiarios posible al menor coste posible. 

• Definir el trabajo: Toda tarea debe comenzar con una clara delimitación de obje vos, 
plazos y responsabilidades, de modo que se sepa qué se espera, dónde se debe actuar 
y en qué empo. 

• Método: Toda tarea requiere definir cómo la vamos a afrontar, qué método o sistema 
se va a emplear y que medios se necesitarán. 

• Sencillez: Optamos por soluciones claras, comprensibles y accesibles, evitando 
complejidades innecesarias. 

• Con nuidad: Fomentamos la constancia, el seguimiento y la finalización de los 
compromisos asumidos, como expresión de responsabilidad ins tucional. 

• Orden: Toda tarea requiere establecer prioridades, coordinar acciones y evitar 
contradicciones, evitando “orden + contraorden = desorden”. 

• Mo vación por resultados: Celebramos los avances, aprendemos de los errores y 
orientamos nuestros esfuerzos hacia resultados medibles que reflejen el bien realizado. 

• Excelencia: No basta con hacer el bien: debemos hacerlo con la mayor calidad posible, 
buscando la excelencia. 
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• Calidad perdurable: Aspiramos a que nuestras acciones tengan un impacto duradero. 
Lo que está bien hecho permanece, inspira y genera confianza. 

• Acción: El conocimiento y la intención no bastan si no se traducen en hechos. Valoramos 
la inicia va, la proac vidad y el compromiso con la acción concreta. En nuestra cultura, 
saber y querer deben ir siempre acompañados del hacer. 

 
OBJETO DEL CÓDIGO 
 
La Fundación es consciente de la necesidad de adoptar buenas prác cas de gobierno 
corpora vo como elemento necesario para el adecuado desarrollo de sus fines fundacionales 
y para el fomento de su función filantrópica. 
 
El presente código de conducta (en adelante, el "Código") ene por objeto complementar los 
Estatutos de la Fundación, estableciendo un conjunto de principios é cos, normas de 
conducta y procedimientos de cumplimiento norma vo que contribuyan a que la Fundación: 
(i) cumpla eficientemente su misión en los términos decididos por su Fundador; (ii) desarrolle 
su ac vidad con transparencia, responsabilidad e integridad é ca; y (iii) prevenga la comisión 
de delitos y otros ilícitos que pudieran generar responsabilidad de la Fundación conforme al 
ar culo 31 bis del Código Penal.  
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
El presente Código será de aplicación, en lo que proceda, a: 
 
(i) Órganos de gobierno: Patronato y cualesquiera otros órganos colegiados o 

unipersonales de la Fundación. 
(ii) Personal: Todos los empleados de la Fundación, incluido equipo direc vo, con 

independencia de su modalidad contractual o nivel jerárquico. 
(iii) Voluntariado: Todas las personas que colaboren de forma altruista en las ac vidades de 

la Fundación. 
(iv) Terceros vinculados: Proveedores, contra stas, subcontra stas, licitadores, becarios, 

colaboradores y cualquier otra persona o en dad que actúe en nombre o por cuenta de 
la Fundación. 

 
Se exigirá la adhesión expresa de todos los anteriores al presente Código, salvo en los 
supuestos de determinados proveedores respecto de los que, por la escasa en dad de los 
servicios a prestar, la Fundación no lo es me necesario. En todo caso, tal como se indica en el 
ar culo siguiente, el Código está publicado en la página web de la Fundación, a disposición de 
todas las personas a las que resulta de aplicación. 
 

ARTÍCULO 2º. – Transparencia, comunicación y rendición de cuentas. 
 
La Fundación llevará una contabilidad fiel y veraz que permita un seguimiento cronológico 
preciso de las operaciones realizadas. 
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La Fundación dará a conocer sus fines, ac vidades y beneficiarios a la sociedad. A tal efecto, 
dará publicidad a sus Estatutos, a este Código y a la composición de sus órganos de gobierno 
en su página web. 
 
La Fundación publicará anualmente en su página web una memoria de ac vidades. La 
memoria incluirá un apartado acerca del grado de cumplimiento de este Código y, en su caso, 
de las causas de su eventual incumplimiento. 
 
De igual forma, con independencia de la rendición de cuentas al Protectorado, la Fundación 
publicará en su página web sus cuentas anuales, some das a auditoría externa, una memoria 
de ac vidades y cualquier otra información económica, financiera o de otro po que el 
Patronato considere relevante. 
 
La información publicada en la página web a estos efectos se mantendrá actualizada en todo 
momento.  
 
El Presidente del Patronato y el Director de la Fundación son el principal canal de 
comunicación de la Fundación con el fin de difundir la misión, las actuaciones y los resultados 
alcanzados. Los Patronos de la Fundación, en su caso, colaborarán con dicha estrategia. 
 

ARTÍCULO 3º. – Legalidad y comportamiento é co. 
 
La Fundación, los miembros de los órganos de gobierno y los empleados, así como 
cualesquiera otras personas a las que se aplique este Código deberán actuar siempre con 
hones dad y lealtad, cumpliendo con todas las obligaciones legales vigentes y de forma 
independiente de sus intereses propios o ajenos. 
 
A tal efecto, la Fundación y las restantes personas indicadas en el párrafo anterior deberán 
someterse a los siguientes principios: 
 

a. Respeto a la legalidad y a los Derechos Humanos. 
 

b. Conducta ejemplar, integridad é ca, hones dad y eliminación de toda forma de 
fraude, corrupción o soborno, protegiendo la reputación de la Fundación en toda 
actuación pública o privada. 
 

c. Búsqueda de la excelencia. 
 

d. Fomento de los principios de igualdad de oportunidades, mérito y capacidad. 
 

e. Trato respetuoso, justo y no discriminatorio en el contexto laboral, impidiendo 
cualquier conducta que pudiera implicar acoso, violencia o trato degradante de 
cualquier po. 
 

f. Seguridad y uso adecuado de la información, evitando en todo momento el uso y 
divulgación de información no pública de la Fundación. 
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g. Velar porque la información que se transmita sea veraz y completa, de modo que no 
se proporcione, a sabiendas, información incorrecta o inexacta que pueda inducir a 
error al receptor. 
 

h. Actuación conforme a los fines de la Fundación y a los valores que ésta representa e 
impulsa. 
 

i. Cumplimiento de los Estatutos y de este Código y el resto de normas externas o 
internas aplicables a la Fundación. 
 

j. Some miento al programa de prevención del delito y cumplimiento norma vo 
(corporate compliance) de la Fundación, establecido conforme al ar culo 31 bis del 
Código Penal, con especial énfasis en la prevención del blanqueo de capitales, 
financiación del terrorismo, delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, 
corrupción en los negocios y cualquier otro delito que pudiera generar responsabilidad 
penal de la Fundación. Colaboración plena con las autoridades competentes. 
 

k. Compromiso ins tucional de "tolerancia cero" con el delito y cualquier ilícito, 
asumiendo la Fundación el compromiso de prevenir, comba r y perseguir cualquier 
conducta ilícita en todas sus manifestaciones. 

 

ARTÍCULO 4º. – Op mización de los recursos, control y supervisión financiera. 
 
La Fundación ges onará sus recursos con la máxima eficiencia, estableciendo controles 
estrictos y auditorías regulares para garan zar el uso adecuado de los fondos, la sostenibilidad 
financiera y la con nuidad de su ac vidad. 
 
La Fundación elaborará un presupuesto anual de ingresos y gastos, supervisando y 
documentando la imputación de los fondos recaudados a las ac vidades de cada año. 
Asimismo, mantendrá un presupuesto detallado de cada proyecto, con ingresos y gastos, e 
iden dad de los beneficiarios. 
 
La Fundación aplicará sistemas adecuados, en función del riesgo, de control de la efec va 
ejecución de sus ac vidades y de la aplicación de los fondos conforme a lo previsto en los 
diferentes proyectos.  
  
La Fundación podrá aceptar aportaciones económicas, siempre y cuando no pongan en riesgo 
los obje vos y fines fundacionales, previa iden ficación y comprobación del carácter lícito de 
la aportación y de la iden dad de los aportantes y tulares reales, así como comprobando en 
todo momento la absoluta transparencia en cuanto a su origen. 
 
La Fundación sólo podrá realizar aportaciones a personas o en dades que cumplan los 
criterios establecidos por la Fundación para la selección de beneficiarios, previa iden ficación 
y comprobación de la iden dad de dichos beneficiarios y, en su caso, de sus tulares reales. 
 
En la contratación de bienes y servicios con terceros, la Fundación se ajustará a los principios 
de obje vidad, imparcialidad y eficiencia. 
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ARTÍCULO 5º. – Uso de recursos y medios de la Fundación. 
 
Los recursos y medios puestos a disposición de los miembros del Patronato, del personal y del 
voluntariado de la Fundación deberán u lizarse exclusivamente para fines fundacionales y en 
interés de la Fundación, quedando prohibido su uso para fines par culares o ajenos a la 
ac vidad fundacional. 
 

ARTÍCULO 6º. – Regalos, obsequios y hospitalidades. 
 
Los miembros del Patronato, el personal y el voluntariado de la Fundación no podrán dar ni 
aceptar regalos, obsequios u hospitalidades en el desarrollo de su ac vidad que influyan, 
puedan influir o se puedan interpretar como influencia en la toma de decisiones de la 
Fundación o de terceros.  
 
Excepcionalmente, la entrega y aceptación de regalos y obsequios estarán permi das cuando 
concurran simultáneamente las circunstancias siguientes: (a) sean de valor económico 
irrelevante o simbólico; (b) respondan a signos de cortesía o a atenciones comerciales usuales; 
y (c) no estén prohibidas por la ley o las prác cas comerciales generalmente aceptadas.  
 

ARTÍCULO 7º. – Responsabilidad social. 
 
Las ac vidades de la Fundación deberán realizarse de acuerdo con sus fines fundacionales y 
considerando su impacto social y cultural, buscando siempre el beneficio general y el 
desarrollo comunitario. 
 

CAPÍTULO II - ESTRUCTURA DE GOBIERNO 
 
ARTÍCULO 8º. – Patronato: composición y competencias. 
 
El Patronato es el órgano de gobierno y representación de la Fundación. 
 
Los Estatutos de la Fundación regulan el tamaño, organización, funcionamiento y 
competencias del Patronato. 
 
Dentro de los límites establecidos por los Estatutos, el Patronato estará compuesto por un 
número de miembros que garan ce un funcionamiento eficaz y par cipa vo de dicho órgano. 

 
ARTÍCULO 9º. – Presidencia y vicepresidencia del Patronato. 
 
El Presidente del Patronato será a su vez el Presidente de la Fundación y ejercerá la alta 
representación de la Fundación ante toda clase de personas y autoridades públicas o privadas. 
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El Patronato podrá designar a un Vicepresidente, que realizará las funciones del Presidente de 
la Fundación en los casos de enfermedad, ausencia, imposibilidad o indisposición de éste 
úl mo. Asimismo, el Vicepresidente podrá realizar cualquier otra función que le encomiende 
el Patronato o el Presidente de la Fundación. 
 

ARTÍCULO 10º. – Funcionamiento y adopción de los acuerdos del Patronato. 
 
Antes del comienzo de cada ejercicio, el Patronato fijará el calendario anual de sus reuniones. 
 
El Patronato se reunirá, al menos, dos veces al año. La primera reunión tendrá lugar dentro de 
los seis primeros meses del ejercicio y tendrá como obje vo, no exclusivo, aprobar las cuentas 
anuales del ejercicio anterior. Se celebrará otra reunión en el úl mo trimestre del año para 
aprobar el plan de actuación del ejercicio siguiente. 
 
Adicionalmente a las dos reuniones obligatorias indicadas, el Patronato podrá reunirse tantas 
veces como sea preciso para la buena marcha de la Fundación. De este modo, el Patronato se 
reunirá cuantas veces sea convocado por el Presidente, por su propia inicia va o por habérselo 
solicitado así, al menos, la tercera parte de sus miembros. 
 
La convocatoria se llevará a efecto con, al menos, cinco días de antelación a la fecha de la 
reunión, expresándose en dicha convocatoria el orden del día y el lugar, fecha y hora de la 
reunión. 
 
Con mo vo de dicha convocatoria, los Patronos recibirán la información y documentación 
necesaria para el desarrollo de la sesión. 
 
Para que los acuerdos del Patronato sean válidos, será necesario que en las sesiones en que 
se adopten se hallen, entre presentes y representados, más de la mitad de los patronos, 
siempre que se encuentren presentes al menos tres de ellos, entre los que deberá estar el 
Presidente o el Vicepresidente que haga sus veces. Los acuerdos se adoptarán por mayoría 
simple de los votos, salvo en aquellos casos en que los Estatutos o la Ley puedan exigir 
mayorías cualificadas. 
 

ARTÍCULO 11º. – Los Patronos: obligaciones y responsabilidades. 
 
Los miembros del Patronato de la Fundación deberán cumplir las siguientes obligaciones: 
 

a. Conocer la misión de la Fundación, comprenderla y apoyarla. 
 

b. Actuar siempre con lealtad y en defensa de los intereses de la Fundación y cuidar su 
imagen pública, evitando cualesquiera circunstancias que puedan dañar dicha imagen 
o la labor de la Fundación. 
 

c. Mantenerse informados acerca de la misión de la Fundación y de sus programas y 
estrategias. 
 

d. Asis r a las reuniones del Patronato y, en su caso, de las Comisiones de éste. 
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e. Preparar adecuadamente las reuniones del Patronato y, en su caso, de las Comisiones 

de éste, informándose diligentemente sobre las materias a tratar. 
 

f. Par cipar ac vamente en las reuniones, contribuyendo al enriquecimiento de los 
debates y a una toma de decisiones debidamente fundada. De no poder asis r a las 
reuniones, procurarán delegar su representación y voto en otro Patrono. 
 

g. Supervisar la aplicación de polí cas y estrategias y realizar un seguimiento de las 
ac vidades de la Fundación, así como velar por la buena ges ón de los recursos. 
 

h. Estudiar los estados financieros de la Fundación y, en su caso, aprobar las cuentas 
anuales dentro del plazo máximo de seis meses desde el cierre de cada ejercicio, así 
como supervisar la ges ón del patrimonio fundacional. 
 

i. Velar por que los acuerdos adoptados por el Patronato sean acordes a la Ley, a los 
Estatutos, a este Código y al interés de la Fundación. 
 

j. Mantener la confidencialidad de las deliberaciones de las reuniones del Patronato, así 
como de cualesquiera informaciones internas a que tengan acceso en el ejercicio de 
su cargo, aún después de cesar en este úl mo. 
 

k. Evitar cualquier situación de conflicto de interés, entendido como toda situación en la 
que los intereses, personales o profesionales, de un miembro del Patronato o de una 
persona vinculada a él, se encuentren en contraposición con los intereses de la 
Fundación. A estos efectos, tendrán la consideración de personas vinculadas las 
siguientes:  

 
i. El cónyuge o la persona con análoga relación de afec vidad;  

 
ii. Los ascendientes, descendientes y hermanos del patrono o de su cónyuge o 

persona con análoga relación de afec vidad;  
 

iii. Los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y de los hermanos del 
patrono; y  
 

iv. Las sociedades o en dades en las cuales el patrono posea directa o 
indirectamente, incluso por persona interpuesta, una par cipación que le 
otorgue una influencia significa va o desempeñe en ellas o en su sociedad 
dominante un puesto en el órgano de administración o en la alta dirección. A 
estos efectos, se presume que otorga influencia significa va cualquier 
par cipación igual o superior al 10% del capital social o de los derechos de voto 
o en atención a la cual se ha podido obtener, de hecho o de derecho, una 
representación en el órgano de administración de la en dad en cues ón. 

 
A tal efecto, los miembros del Patronato: (i) deberán comunicar por escrito al responsable de 
prevención del delito y cumplimiento norma vo cualquier situación de conflicto de interés, 
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real o potencial; (ii) deberán abstenerse de intervenir en deliberaciones y votaciones sobre 
cualquier cues ón en la que pudieran tener un interés par cular; y (iii) se someterán a la 
decisión del Patronato. Se llevará un registro de conflictos de interés declarados. 
 

l. No hacer uso de los ac vos de la Fundación ni valerse de su cargo en beneficio personal 
del patrono o de una persona vinculada. 
 

m. No dar ni aceptar regalos u obsequios, en el ejercicio de su cargo, para sí o personas 
vinculadas, de tal relevancia que sean suscep bles de cons tuir un conflicto de interés. 
 

n. Informar al Patronato cuanto antes y mantenerlo informado sobre aquellas situaciones 
que les afecten personalmente y que, por su importancia, pudieran afectar al normal 
desempeño de sus funciones o poner en riesgo los intereses de la Fundación.  
 

o. Cumplir con las obligaciones establecidas en el programa de prevención del delito y 
cumplimiento norma vo de la Fundación, colaborar con el responsable del programa 
en el ejercicio de sus funciones y u lizar el sistema interno de información para 
reportar, de buena fe, cualquier incumplimiento norma vo o conducta ilícita que 
llegue a su conocimiento.  

 

ARTÍCULO 12º. – Gratuidad de los cargos del Patronato. 
 
Los Patronos ejercerán su cargo gratuitamente, sin perjuicio del derecho a ser reembolsados 
de los gastos debidamente jus ficados que el cargo les ocasione en el ejercicio de su función. 
No obstante, el Patronato podrá fijar una retribución adecuada a aquellos Patronos que 
presten a la Fundación servicios dis ntos de los que implica el desempeño de las funciones 
que les corresponden como miembros del Patronato, previa autorización del Protectorado. 
 

ARTÍCULO 13º. – Nombramiento de los miembros del Patronato. 
 
El nombramiento de los miembros del Patronato se realizará en la forma prevista en los 
Estatutos. 
 
El Patronato procurará que los cargos de Patronos sean ejercidos por personas de reconocido 
pres gio en los diferentes ámbitos a los que se ex enden los fines de la Fundación. 
 
Para la designación, renovación y sus tución de los miembros del Patronato, se tendrá en 
cuenta el nivel de adecuación del perfil de cada candidato, así como su vocación y experiencia 
en el sector de ac vidad de la Fundación y su imagen pública. En par cular, de cara a las 
eventuales renovaciones, se analizará el desempeño realizado, la disponibilidad y el 
compromiso de dedicación de cada Patrono. 

 
ARTÍCULO 14º. – El Comité ejecu vo. 
 
El Patronato podrá delegar todas o parte de sus funciones en un Comité ejecu vo, conforme 
a lo previsto en los Estatutos de la Fundación en cuanto a tamaño, organización y 
competencias. 
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ARTÍCULO 15º. – Otros órganos de apoyo. 
 
El Patronato podrá cons tuir, como apoyo para el ejercicio de sus funciones, otros órganos 
consul vos de asesoramiento, así como de control y supervisión en relación con la 
información financiera de la Fundación y el cumplimiento de los requerimientos legales y de 
buen gobierno. 

 
ARTÍCULO 16º. – El Director: obligaciones y responsabilidades. 
 
El Director tendrá las competencias atribuidas por los Estatutos de la Fundación, el Patronato 
y, en su caso, el Comité ejecu vo. 
 
El Director debe guiarse por los principios de diligencia y rendición de cuentas. Como máximo 
responsable de la ges ón ordinaria y de la ejecución de los acuerdos adoptados por el 
Patronato y, en su caso, el Comité ejecu vo, debe tener un especial compromiso en promover 
entre los empleados una conducta profesional y de cumplimiento de los valores de la 
Fundación.  
 
A tal efecto, el Director deberá cumplir las obligaciones previstas para los Patronos en el 
ar culo 11º anterior en todo aquello que resulte adecuado a la naturaleza de su cargo. 
Asimismo, el Patronato tendrá en cuenta lo dispuesto en el ar culo 13º anterior para la 
designación del Director. 

 
ARTÍCULO 17º. –  El Secretario y el Vicesecretario. 
 
El Secretario del Patronato será designado por el Patronato, a propuesta del Presidente. Si el 
designado no fuese Patrono, tendrá voz, pero no voto en las reuniones del Patronato. Las 
competencias del Secretario están previstas en los Estatutos de la Fundación. 
 
A su vez, el Patronato podrá designar a un Vicesecretario, cuya función será sus tuir al 
Secretario, con plenitud de facultades, en los casos de ausencia, imposibilidad de actuación o 
indisposición del Secretario. 
 
El Secretario y, en su caso, el Vicesecretario que no fueran Patronos deberán cumplir las 
obligaciones previstas para los Patronos en el ar culo 11º anterior en todo aquello que resulte 
adecuado a la naturaleza de su cargo.  
 

ARTÍCULO 18º. – Programa de prevención del delito y cumplimiento norma vo. 
 
La Fundación cuenta con un programa de prevención del delito y cumplimiento norma vo 
(corporate compliance) aprobado por el Patronato, conforme al ar culo 31 bis del Código 
Penal, con el obje vo de prevenir la comisión de delitos que pudieran generar responsabilidad 
penal de la Fundación, detectar conductas irregulares y ges onar los eventuales riesgos. 
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La Fundación ha designado un responsable de prevención del delito y cumplimiento 
norma vo, con autonomía e independencia y con los medios personales y materiales 
necesarios para el desempeño de sus funciones.  
 
Los protocolos y procedimientos que se elaboren en relación con este programa se someterán 
a la aprobación del Patronato. 
 

ARTÍCULO 19º. – Sistema interno de información. 
 
La Fundación dispone de un sistema interno de información para todas las personas a quien 
aplica este Código, que permite comunicaciones anónimas y garan za la confidencialidad, la 
ausencia de represalias y la tramitación diligente de todas las informaciones recibidas. 
 
El responsable del sistema ges onará las comunicaciones y consultas recibidas, elaborará los 
protocolos de actuación, mantendrá un registro seguro de incidencias y reportará 
periódicamente al Patronato. Asimismo, deberá remi r a las autoridades competentes, 
incluida la Autoridad Independiente de Protección del Informante (AIPI) o el Ministerio Fiscal, 
aquellas informaciones que puedan ser indiciariamente cons tu vas de delito. 
 

ARTÍCULO 20º. – Voluntariado y compromiso é co. 
 
La Fundación reconoce el papel esencial del voluntariado en el cumplimiento de su misión y 
en la promoción de los valores de solidaridad, respeto, dignidad y compromiso social. La 
par cipación es libre, altruista y sin ánimo de lucro, y se rige por la norma va aplicable, por 
el presente Código y por los acuerdos individuales suscritos con cada persona voluntaria. La 
Fundación proporcionará formación adecuada, cobertura de seguros, acompañamiento y 
canales de comunicación que garan cen una colaboración segura, é ca y eficaz. 
 
En el marco del presente Código, las personas voluntarias se comprometen a: 
 

• Respetar los valores, principios y normas de la Fundación. 

• Actuar con integridad, responsabilidad y respeto hacia personas beneficiarias, personal 
y otros voluntarios. 

• Mantener la confidencialidad de toda información a la que accedan y proteger los datos 
personales conforme a la norma va aplicable y a las polí cas internas. 

• Comunicar cualquier situación que comprometa la é ca, la legalidad o la seguridad, 
u lizando el sistema interno de información habilitado por la Fundación. 

• Cumplir las instrucciones, protocolos y medidas de seguridad establecidos por la 
Fundación para el adecuado desarrollo de sus ac vidades. 
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CAPÍTULO III - ACEPTACIÓN, CUMPLIMIENTO Y VERIFICACIÓN DE LAS 
NORMAS DE BUEN GOBIERNO Y BUENAS PRÁCTICAS 
 
ARTÍCULO 21º. – Aceptación y cumplimiento del Código. 
 
La Fundación difundirá el presente Código remi éndolo a las personas a las que resulte de 
aplicación. 
 
La aceptación del cargo de patrono, empleado o voluntario, o la contratación con la 
Fundación, implica la aceptación expresa de este Código. 
 

ARTÍCULO 22º. – Seguimiento y control de la aplicación. 
 
El Patronato velará por el seguimiento y control de la aplicación del presente Código, así como 
por su difusión, conocimiento e interpretación. El responsable de prevención del delito y 
cumplimiento norma vo colaborará en el seguimiento, informando con una periodicidad 
mínima anual al Patronato sobre el grado de cumplimiento, incidencias detectadas y 
propuestas de mejora. El Patronato realizará las recomendaciones y propuestas que fueran 
necesarias para mantenerlo actualizado y mejorar su contenido. 
 

ARTÍCULO 23º. – Formación. 
 
La Fundación establecerá programas de formación periódica en materia de é ca y 
cumplimiento norma vo. 
 

ARTÍCULO 24º. – Régimen disciplinario. 
 
El incumplimiento del presente Código, del programa de cumplimiento norma vo o de los 
protocolos que lo desarrollen podrá dar lugar a la aplicación del régimen disciplinario 
establecido por la Fundación, incluida la suspensión o resolución de la relación contractual, 
sin perjuicio de las responsabilidades legales que pudieran derivarse y de las eventuales 
reclamaciones de daños y perjuicios. El sistema disciplinario, que, en todo caso, respetará el 
ordenamiento jurídico vigente, será proporcional a la gravedad de la infracción y garan zará 
el derecho de audiencia del afectado. 
 

ARTÍCULO 25º. – Vigencia y modificación. 
 
El Código ha sido aprobado por el Patronato en su reunión de 21 de noviembre de 2024, 
entrando en vigor el mismo día. 
 
Asimismo, en fecha 20 de noviembre de 2025, el Patronato ha aprobado la modificación del 
Código, entrando en vigor el mismo día. 
 
Cualquier modificación del Código requerirá del correspondiente acuerdo del Patronato. 
 


